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GAVÁ

Edicto

Don Luis Herrera García, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Gavá,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 405/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Promotora de Financiación
Catalana E.F.C., Sociedad Anónima», contra don
José Luis Alba Villalón y doña Rosario de la Encar-
nación Molero Cruz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de octubre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
072600018040599, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca sita en Viladecans, avenida Luis Moré del

Castillo, 23, 5.o, 1.a Superficie: 75 metros cuadrados.
Registral 14.717 de Viladecans.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Gavá, 17 de julio de 2000.—El Secretario.—53.282.$

GIJÓN

Edicto

Doña María José Suárez González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 274/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Banco Pastor, contra don
Ramón Riestra Canal, doña Aurora Valle Álvarez
y «Frutería Gijonesa, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 5 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3286 0000 18
0274 00, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Departamento número 1, bis. Planta baja, dere-

cha, de una casa señalada con el número 105 de
la calle Marqués de Casa Valdés, de Gijón. Está
situada al frente, derecha, del edificio, vista desde
la calle. Ocupa una superficie de 45 metros 35 decí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, calle Marqués
de Casa Valdés; derecha, pasadizo perteneciente y
de uso de la planta baja, número 2; izquierda, portal
de acceso a las viviendas y altillo de este edificio,
y fondo, rellano de caja de escalera de acceso a
las plantas altas de este edificio. Inscripción: Tomo
1.633, libro 48, folio 142, finca número 3.548, ins-
cripción primera.

Tipo de subasta: 7.140.000 pesetas.

Gijón, 4 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—52.144.$

GRANADA

Edicto

Doña Cristina Martínez del Páramo, Magistra-
da-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de los de Granada y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 39/2000-J, se siguen autos sobre
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (Ca-
jasur), representada por la Procuradora doña Car-
men Moya Marcos, contra don Manuel Jesús Val-
verde Cervera y doña Raquel Quesada Fernández,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, constituida sobre las fincas que se dirán,
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun-
cia por término de veinte días hábiles, anteriores
a la misma, y bajo las siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para cada una de las fincas en la escritura
de constitución de hipoteca, se señala el día 26
de octubre, a las doce horas, en la sede de este
Juzgado, sito en el edificio de los Juzgados, de plaza
Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
para el día 23 de noviembre, a las doce horas. Y
para la tercera, de resultar la segunda desierta, y
sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, a las
doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones, número 1765,
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Granada, y bajo la
clave 18, a favor de dicho procedimiento, el 20
por 100 del tipo fijado para la primera y segunda
subastas, según proceda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—Que, desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en plica cerrada, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación
antes indicada en la referida cuenta.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo
la parte actora podrá intervenir en calidad de ceder
el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tantes a los efectos de la titulación de las fincas.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Fincas objeto de subasta

Número 8. Vivienda, alto-B, señalada con el
número 30, situada en la planta primera del bloque
«Athena». Se distribuye en varias dependencias y
servicios. Tiene una superficie construida de 81
metros 48 decímetros cuadrados, siendo la útil de
69 metros 94 decímetros cuadrados. Finca registral
número 9.617. Inscrita al libro 144, tomo 1.432,
folio 138, del Registro de la Propiedad número 6
de Granada.

Tipo para la subasta: 8.729.696,06 pesetas.

Número 91. Apartamento, señalado con el
número 91, situado en la planta de sótano, donde
se encuentra marcado con el número 45. Tiene una
superficie construida de 25 metros 29 decímetros
cuadrados, útil de 13 metros 1 decímetro cuadrado,
y útil, incluida parte proporcional de elementos
comunes, 23 metros 56 decímetros cuadrados. Finca
registral número 9.705. Inscrita al libro 165,
tomo 1.437, folio 141, del Registro de la Propiedad
número 6 de Granada.


